
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00957.  

 

Previo a auxiliar el despacho comisorio No. 026-22 proveniente del Juzgado 

Veintisiete (27) Civil del Circuito de esta ciudad, por Secretaría ofíciese a la sede 

judicial en mención a fin de que aporte los insertos del caso, esto es, los certificados 

de tradición de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No. 50C-

1918875, 50C-1918934, 50C-1918987 y 50C-1919061. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al extremo interesado a fin de que se sirva 
aportar la documental solicitada.  
 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2d6f33bce5b980002874fe1020c8e4d59ef5c0f0c0b68c1d92ada9a461332ee



Documento generado en 23/09/2022 01:02:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


